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GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO
LICENCIA METROPOLITANA ÚNICA PARA

EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES
ECONÓMICAS(LUAE)

2025
EL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CONFIERE LA PRESENTE LICENCIA

Número Trámite 2025WEBLUAE450647 Número Licencia 621024

Número RUC 2390009642001 RAET(N° Patente) 289702

Procedimiento Ordinario - CATEGORIA 2 Número de Predio 231943

Razón Social ATLASOPETRANS COMPAÑIA DE TRANSPORTE
TURISTICO S.A. Piso 3

Nombre Comercial ATLASOPETRANS

Dirección BELISARIO QUEVEDO - S CLARA S.MILAN / AV 10 DE AGOSTO / N21-123 / CALLE SAN
GREGORIO

CIIU ACTIVIDAD ECONÓMICA PARÁMETRO ICUS CATEGORÍA

H49230601 OTROS TIPOS DE TRANSPORTE NO REGULAR DE
PASAJEROS POR VÍA TERRESTRE N.C.P. 886115 2

VIGENCIA HASTA: 2026/05/31

AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS INCLUIDAS EN LA PRESENTE LUAE
PERMISO DE FUNCIONAMIENTO DE BOMBEROS: 3605056077629

LA PRESENTE LICENCIA NO EXIME AL ESTABLECIMIENTO DE POSIBLES SANCIONES POR DESACATO A
LAS ORDENANZAS METROPOLITANAS VIGENTES
La presente LUAE podrá ser extinguida por la Autoridad Administrativa Otorgante, cuando hubiere sido emitida sin cumplir con los requisitos
establecidos en las normas administrativas o reglas técnicas que le hubiere sido aplicable.

El establecimiento queda sujeto a supervisiones periódicas de las condiciones de funcionamiento.

El documento debe exhibirse obligatoriamente en un lugar visible.

Quito, 16 de julio del 2025

Ing. Verónica Estefanía Pazmiño Cadena
Administración Zonal La Mariscal

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ATLASOPETRANS COMPAÑIA DE TRANSPORTE

BELISARIO QUEVEDO - S CLARA S.MILAN / AV 10 DE AGOSTO / N21-123 / CALLE SAN

ACTIVIDAD ECONÓMICA PARÁMETRO ICUS CATEGORÍA
OTROS TIPOS DE TRANSPORTE NO REGULAR DE
PASAJEROS POR VÍA TERRESTRE N.C.P.

AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS INCLUIDAS EN LA PRESENTE LUAE
PERMISO DE FUNCIONAMIENTO DE BOMBEROS: 3605056077629

LA PRESENTE LICENCIA NO EXIME AL ESTABLECIMIENTO DE POSIBLES SANCIONES POR DESACATO A
LAS ORDENANZAS METROPOLITANAS VIGENTES
La presente LUAE podrá ser extinguida por la Autoridad Administrativa Otorgante, cuando hubiere sido emitida sin cumplir con los requisitos
establecidos en las normas administrativas o reglas técnicas que le hubiere sido aplicable.

El establecimiento queda sujeto a supervisiones periódicas de las condiciones de funcionamiento.

El documento debe exhibirse obligatoriamente en un lugar visible.



EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TURISMO No: 2390009642001.001.9007526

La Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico - Quito Turismo, en uso de las atribucionesprevistas en la Ley de

Turismo, Reglamentos, Ordenanzas Metropolitanas; y ordenamiento jurídico vigente; y, una vezque el Propietario y/o Representante

Legal ha realizado la declaración responsable de cumplimiento de la normativaturística aplicable a su actividad económica, concede el

presente REGISTRO DE TURISMO al establecimiento denominado:

" ATLASOPETRANS "

PROPIETARIO:
ATLASOPETRANS COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO
S.A.

REPRESENTANTE LEGAL: MARIN JARRIN YESSENIA ALEXANDRA

R.U.C: 2390009642001

PATENTE MUNICIPAL No: 289702

ACTIVIDAD TURÍSTICA: TRANSPORTE TURÍSTICO

TIPO: TRANSPORTE TERRESTRE

CATEGORÍA: SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE TURÍSTICO

CAPACIDAD DEL ESTABLECIMIENTO: 3 Unidades / 1 Sin Detalle

DIRECCIÓN: AV 10 DE AGOSTO N21123 CALLE SAN GREGORIO

ADM. ZONAL: AD9

REGISTRO ORIGINAL: 18 noviembre 2013

Quito, DM a martes, 15 de julio de 2025

DRA. MÓNICA CATALINA DEL VALLE VIVANCO

DIRECTORA DE SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA TURÍSTICA

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO - QUITO TURISMO



El propietario o representante legal del establecimiento deberá cumplir estrictamente con lasdisposiciones legales vigentes, la infracción

a cualquiera de estas normas, será sancionada deconformidad con la Ley y Ordenanzas Metropolitanas Vigentes.

•

El presente documento deberá ser exhibido en un lugar visible para la clientela en el establecimiento.•

Este documento no le exime de la obligación de obtener la Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas

LUAE.

•

ADVERTENCIA: cualquier alteración al texto del presente documento, como supresiones, añadiduras, abreviaturas,borrones o

enmendaduras, etc. lo invalidan

Este registro no podrá ser retirado ni interrumpido por ninguna autoridad, sin conocimiento yautorización de la Empresa Pública

Metropolitana de Gestión de Destino Turístico - Quito Turismo.

•

De conformidad con el Reglamento General a la Ley de Turismo. El Registro de Turismo seobtendrá por una sola vez; y cualquier

cambio de información de este registro; así como, cierredel establecimiento, debe ser comunicado a la Empresa Pública Metropolitana

de Gestión deDestino Turístico - Quito Turismo en el plazo máximo de 30 días de ocurrido el hecho.

•

La empresa o establecimiento turístico solo podrá utilizar la denominación y clasificación otorgada eneste Registro de Turismo, o en su

reclasificación luego del procedimiento respectivo si fuere el caso,de conformidad con lo establecido en el Reglamento General a la Ley

de Turismo.

•

El establecimiento deberá regirse al horario establecido para su actividad y tipología deconformidad con el Acuerdo Ministerial No. 2022-

031.

•

Es obligación del establecimiento acatar lo constante en la normativa metropolitana vigente encuanto a la compatibilidad de uso de

suelo, misma que determina si en la ubicación del predio, espermitido, restringido o prohibido ejercer actividades como la venta y

consumo de bebidasalcohólicas.

•














